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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION
El pago será adelantado, no admitiéndose sellos 

de correos.
Madrid..............................Un mes  5 pesetas.
Provincias.......................Un trim estre. . . .  20  »
Posesiones de Africa. . . Un trim estre. . . .  30  »
Extranjero. . . . . . .  . # . Un trim estre. . . . .  4 5  »

REDACCidN Y ADMINISTRACION 
C A li l i i :  l>EIi C A R M E N ,  NT&M.

Múmoro muotio, 0,B0
29.

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES.

E l precio de la  Inserción 
es de setenta céntim os por cada línea ó fracción.

REBAJA GRADUAL 
Toda ínsereidB cuyo Importe exceda do 125 pesetas el 10 por 100

Idem id. de 250 id. el 20 por 100
Idem id. de 2 .5 0 0  id. el 30 por 100

' Idem id. de 5 .0 0 0  id. el 40  por 100
Las de subastas se rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRI
S U M A R I O

w^m rf •tliilA l.

Presidencia del Concejo de Minfetroe:
Becd decreto decidiendo á favor de la juris

dicción ordinaria la competencia susci
tada entre el Gobernador civil de Málaga 
y el Juez de primera instancia del distri
to áe la Merced de dicha capital.

Otro decidiendo d favor de la Autoridad 
judicial la competencia suscitada entre 
el Gobernador civil de la provincia de 
Málaga y el Juee de primera instancia 
de Campillos,

, Mlnleterlo de Gracia y Jnetlola:
Reales decretos de personal.
Otro ^¡^ultando de la pena de cadena per- 

j^etua jd Maxiíniliano Mora Román,
Hlnlsterlo de la Gobernación:

Real decreto (reproducido) disponiendo que 
en las elecciones de Diputados provincia- 
leSf tanio parciales como de renovación 
bienalf se tendrá en cuenta para el pro
cedimiento activo electoral los preceptos 
de la ley Electoral, en la forma que se ex
presa en el presente decreto,

M lnleterlo de la  Guerra:
Real orden disponiendo se devuelvan á 

Maria de la Cruz Balaustegui Bilbao 
las 2,000 pesetas que depositó para redi
mir del servicio militar activo á su her
mano Juan José Balaustegui Bilbao,

fflinisterio de Instrucción Publica y Bellas irtes:

Real orden desestimando la instancia de 
D, Eugenio Cuello Calón, en solicitud de 
que se le nombre Auxiliar del tercer grupo 
de la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Salamanca,

Otra autorizando al Ayuntamiento de Be- 
navites (Valencia) para convertir en tí
tulos al portador la inscripción de la Deu
da señalada con el número 2.623, del con
cepto de Instrucción Pública,

Otra autorizando al Obispo de Córdoba, en 
concepto de patrono de la fundación Bea
terío Colegio de educandos de Priego, para 
convertir en títulos al portador la ins
cripción número 2,624 en concepto de Ins
trucción Pública,

Otra disponiendo que los alumnos oficiales 
y no oficiales áe Universidades y otros 
Centros de enseñanza, que teniendo ma
tricula pendiente, no puedan presentarse 
á examen por estar incorporados al Ejér
cito de Africa, conserven por plazo ilimi
tado él derecho á examen.

Otra desestimando la instancia promovida 
por el Doctor del Glausto de la Universi
dad Central D, Eduardo Abras Xifra, en 
representación de los Subdelegados de 
Farmacia y Farmacéuticos españoles, en 
súplica de que se suprima la comproba
ción y aferición que realizan los Fieles 
Contrastes de balanzas y pesas usadas 
en las oficinas de Farmacia,

Otra nombrando Profesor numerario de 
Perspectiva, Paisaje y Acuarela de la Es
cuela Superior de Artes Industriales y 
de Industrias de Cádiz á D. Manuel Do
mínguez Meunier,

Otra anunciando á cpncurso áe tra.s a -ón 
una plaza de Profesora num era in de ía 
Sección de Letras de la Esc>*eln X-rmaí 
Elemental de Maestras de Cád z,

Otra declarando desierto, por falta de as
pirantes, el concurso anunciado para 
proveer la Cátedra de Patología, vacan
te en la Universidad de Salamanca,

Otra disponiendo que durante la ausen: *a 
de esta Corte del Ministro de este Depar
tamento, se haga cargo del despach a de 
los asuntos el Subsecretario del wti im.

Adifplnletraoléii Omirtd 
GuERRA.—Consejo Supremo de Guerra t  

Merina,—Relación de las clasi^:mei,HÍk 
de haber pasivo hechas por este Ce trf K 

H a c ie n d a .— Dirección General dr la l>ea» 
da y Clases Pasivas.—Senakut erao 
pagos y entrega de valon es.

Dirección General del Tesoro Público y 
Ordenación General de Pago.s 
taáo. Noticia de lospuehíos y Adminis
traciones donde han cabido en 
premios mayores del sorteo de la L ler a 
Nacional celebrado el dia de ayer. 

G o b e r n a c ió n .— Inspección General de 
Sanidad exterior.—Anunciando haher 
ocurrido dos casos de cólera asiático en, 
Lillo y Amberes (Bélgica),

A n e x o  1.®— B oUs a . '^ I n s t it u t o  METEORtí- 
LÓ G ioo.— O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id  —  
S u b a s t a s . —  A d m in is t r a c ió n  P ro*v-ías- 
ciAL. —  A d m in is t r a c ió n  M it v ic ip a l  —  
A n u n c io s  O f ic ia l e s ,

Anexo 2.".—Edictos...
A n e x o  3 .°— TR pu>;A L S u p r e m o . - S a l a  d s  

^  Go n t e n o ío s o  - a d m in is t r a t iv o  .Phegos 14 y iq^

o PARTE OFICIAL 

K E IH C I l  IGl C O m  H  UBTROS

B. M. ol REY Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y  
88. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y D.® Beatriz continúan 
«in novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Rpal Familia.

PRESmfilCIA DEL COWO DE MMSTROS

' REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competen

cia, suscitada entre el Gobernador de Má
laga y el Juez de primera instancia del 
distrito de la Merced/ de4ioha capital/ de

Que D."* Josefa Ruiz Vázquez, debida
mente representada, dedujo ante el refe
rido Juzgado demanda de interdicto de 
recobrar la posesión contra la Compañía 
de los Ferrocarriles Suburbanos de Mála
ga á Toíre del Mar, exponiendo substan
cialmente:

Que desde tiempo inmemorial viene 
disfrutando en quieta y pacífica posesión 
como legítima dueña del solar número 3 
de la calle Zona Marítima, en Málaga  ̂

Que al levantar el terraplén áe la vía 
á Ir altura en que en la actualidad se en
cuentra, la citada Compañía había ente
rrado en gran parte los muros de cerra
miento del solar indicado, que dan á sq 
parte posterior, muros que 1̂  demaqda á 
pu expensa levantó, habiendo además 
construido una cuneta de desagüe gofore 
el mencionado terraplén^ ouya arista ex
terior la constituyen los citadosÁmuros, 
por los cuales se filtran en gran cantidad 
las por

blandeciéndolos y perjudicando grande
mente con ello á su finca. Después de con
signar los fundamentos legales oportu* 
nos, termina con la súplicá de que se de
clare haber lugar al interdicto de reco^ 
brar, mandando que inmediatamente m  
haga desaparecer el terraplén y la cuneta 
construida por el Suburbano, poniéndose 
toda esta parte, hasta quedar en lo que 
afecta al solar, en la misma forma, plano, 
altura, ser y estado en que lo dejó la an
tigua línea férrea de la Junta del Puerta, 
con los demás pronunciamientos inheren
tes á esta claao de juicios;

Que admitida la demanda y hitadas las 
partes á juicio verbal, el <lobernador, de 
acuerdo con lo ipíórmado por la Comi- 
S-lon provincial, requirió de inhibición al 

j Juzg^-Jo’, fundándose: en que el hecho de 
que el terraplén pueda haber enterrado 
en parte los muros del solar, jamás pue
de significar una ocupación de propiedad
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despojo, por consiguiente; requisito in
dispensable para que pueda interponerse 
el interdicto de recobrar la posesión; en 
que, con arreglo á lo preceptuado en el 
artículo 60 de la ley de Ferrocarriles de 
28 de Noviembre de 1877, sólo al Ministe
rio de Fomento compete la resolución de 
todas las cuestiones relativas á la cons
trucción de los caminos de hierro, doc
trina mantenida en varios Reales decre
tos, en los que se declara que el conoci
miento de las reclamaciones por daños y 
perjuicios con niotivo de ejecución de 
obras públicas corresponde á la Adminis
tración, sin que nunca puedan intentarse 
por la vía de interdicto en tales casos; y 
m  que, siendo de dominio público los 
terrenos ocupados, puesto que las casas 
y solares en aquel trayecto, entre ellos el 
quees objeto de la demanda, lindando 
por ol lado Sur con la Zona marítima, 
pudo de ellos disponer el Estado y con
cederles á la Empresa demandada, co
rrespondiendo á la Administración el co
nocimiento de las cuestiones relaciona
das con la conservación, concesión ú ocu
pación de tales bienes, doctrina mante
nida en diversas decisiones de compe
tencia;

Que substanciado el incidente, elJuzga- 
do dictó auto declarándose incompeten
te, el que apelado por la parte demandan
te ante la Audiencia de Granada, fue re
vocada por ésta, fundándose: en que se 
trata de una cuestión de despojo de pro
piedad privada, en la que el derecho se 
apoya en un título de carácter civil; én 
que el interdicto no contraría providen
cia alguná dictada por la Administración 
dentro del círculo de sus atribuciones, 
toda vez que la concesión administrativa 
para la realización de las obras nunca po
dría rebasar del límite del respeto á la 
propiedad privada consignado [én las 
leyes; en que, tratándose, por lo tanto, 
del amparo de los derechos civiles, á los 
"Tribuntóes incumbe conocer de la de
manda, sin que á favor de la competen
cia de la Administración pueda invocar
se precepto alguno que le atribuya stt éo-
aooimiento;

En que no puede estimarse el derecho 
de aquélla á reivindicar en ett casó terre- 
ne» suyos, porque estando comprobado 
que la usurpación, si la hubiere, excede 
áel término de un año, debió intentar la 
acción correspondiente ante los Tribüha- 
les ordinarios; y

En que por ño versarla demanda so
bre indemnización de daños y perjuicios, 
sino solamente de los consi^ientes á la 
áeelaraeión de la procedencia del inter
dicto intentado, ni tampoco sobre varian- 
les en las obras del %rocarril, que hayan 
sido previstas en la conce^^n, es eviden
te que no existe cuestión previa cpiLf deba 
resolver la Administración, careciendo 
jior ello ile aplicación los fundamentos 
aducidos en el oficio inhibltorio-

^  4  Gobcrññdor, de^ués de

nuevo á la Comisión provincial, y de 
acuerdo con ella, insistió en el requeri
miento, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto que ha seguido todos sus 
trámites.

Visto el artículo 2.® de la ley Orgánica 
del Poder judicial, que atribuye á la ja- 
risdicción ordinaria la potestad de apli
car las leyes en los juicios civiles y cri
minales, juagando y haciendo ejecutar 
lo juzgado:

Visto el artícpilo 446 del Código GiviJ, 
según el cual, todo poseedor tiene dere
cho á ser respetado en su posesión; y si 
fuese inquietado en ella, deberá ser am
parado ó restituido en dicha posesión por 
los medios que las leyes de procedimien
tos establecen:

Considerando: 1.® Que la presente cues
tión de competencia se ha suscitado con 
motivo de la demanda de interdicto de 
recobrar interpuesta por Josefa Ruiz 
Vázquez contra la Compañía del Ferroca
rril Suburbano de Málaga á Torre del 
Mar, por estimar que ha sido perturbada 
en la posesión que desde tiempo inme
morial viene disfrutando de un solar de 
su propiedad, con las obras llevadas á 
cabo por dicha Compañía al construir la 
línea en la parte confinante con los mu
ros de su citado solar;

2.® Que tratándose de una demanda 
de interdicto y no de reclamación de da
ños y perjuicios, la cuestión planteada 
queda reducida á determinar si el deman
dante, con los actos qu^ en la demanda 
expresa ha sido ó no perturbado en la 
posesión de su flnca, declaración que sólo 
incumbe á los Tribunalesordinarios como 
encargados por la ley de amparar á los 
poseedores en su posesión, restituyén' 
doles en ella cuando tal perturbación ó 
despojo resulte acreditado;

3. Que con el interdicto no se con
traría providencia ninguna dictada por 
la Administración en la esfera de sus 
púvativas facultades, toda vez que la 
concesión administrativa o to i^da para 
la construcción del |erroearril, ni auto
riza m  podnía autorizar perturbaciones ó 
despojos en la propiedad privada, sin lle
nar previamcute los requisito» de las ex- 
propaci^es; y

4.° Que la incompetencia de la Admi
nistración para conocer del asunto, sub
sistiría aunque los térrenos ocupados 
para la construcción de la línea formaran 
parte de la zona marítima, puesto que la 
demanda no se funda en la ocupación de 
tales terrenos, sino en las perturbácídnes 
de que ha sido objeto la demandante en 
una flnca de su propiedad, cuya califica
ción y consiguiente declaración de pro
cedencia ó improcedencia del interdicto 
planteado únicamente á ía jurisdicción
ordinaria corresponde.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión p^mauente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
fávor de laiimsdi^ción ordinaria.

Dado en Palacio á siete de Septiembre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Miniatrof,

int^ 9  Maura y Montaner.

En el expediente y autos de competen
cia promovida entre el Gobernador civil 
de la provincia de Málaga y el Juéz de 
primera instancia de Campillos, de los 
cuales resulta:

Que con fecha 2 de Octubre de 1908 se 
dedujo demanda en juicio civil ordinario 
de mayer cuantía, ante el referido Juz
gado y á nombre de D.* María de Medina 
Arjona, confra el Ayuntamiento de Ca
ñete la Real, aduciéndose como hechos: 

Que por escritura pública otorgada en 
23 de Mayo de 1623 por í). Fránciséa Lan- 
dier. Conde del Cañete delPinar, se omis- 
tituyó un censo sobre loé biénés dé pro
pios del Ayuntamieuto de Cañete la Real, 
fl j ándese como capital la suma do 110.000 
reales, y como rédito la de 3#300 realos 
anuales, que había de abonar el expre
sado Ayuntamiento;

Que con motivo de haber dejado de 
pagar el Ayuntamiento demandado va
rias anualidades á D. Fefnando de Villa- 
vicencio, que ostentó con posterioridadi 
el título y derechos del Conde de Cañete 
del Pinar, y de evitar dificultades y pro
cesos, se otorgó nueva escritura pública 
en 5 de Abril de 1852, ante el Escribano 
de la ciudad de Sevilla, D. Juan Rodrí
guez Beado, en la que se hizo constar que 
al citado Conde del Cañete del Pinar ó 
Condado del mismo título pertenecía el 
censo de que antes se ha hecho mérito, y' 
que habiéndose dejado de pagar por el' 
Ayuntamiento varias anualidades, ha
bían hecho las dos partes interesadas li
quidación, y su resultado había sido 
adeudar la Corporación municipal por 
tal concepto, hasta fin de Diciembrev 
de 1851, ía cantidad de 57.157 reales 27 
maravedís, para cuyo abono, y con el 
laudable fin de evitar los disgustos que 
pudieran surgir, habían transigido las 
diferencias en la forma que á continua
ción se expresaba:

Que fídlecido D. Fernando Villavicem- 
cio, pasaron los derechos que éste ost^ - 
taba sobre el censo de que se trata á don 
Ignacio Medina y Payba, y por muerjte< 
de éste fueron declarados sus herederos 
abintestato su hija D.“ María Medina y 
Arjona y su nieto D. Enrique Modinay 
Medina, como representante de los der©- 
chos de su difunta madre D.®* María Jose
fa Medina, adjudicándose eñ las parfletb- 
nes legalmente aprobadas, el censo en 
cuestión á los expresados D.“ María y dom 
Enrique Medina, ambos de por mitad j  
proindivisoj 

Que el heredero del Gonde de jSañeíe 
del Pinar, que no era oia*Oj según ha 
dicho, sino D. Jgnaoio Medina, ha veni
do percibiendo las peiisioiiés oensaiea elii
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obstáculo algtino hasta el fallecimiento 
de aquél, pero habiendo éste fallecido, su 
hija y nietp referidos, no han cobrado un 
céntimo áesde la fecha dé su muerte, á 

.pesar de las gestiones practicadas para 
conseguirlo;

Que en ios presupuestos 
Ua^^te fom a el Ayuntamiento demanda
do, se ha venido y Tiene consignando en 
au sección de gastos la suma de ^  pe- 
setaa p |ra  el jpagp del ceiteb á los héi^  
d e r o a d e l , P i n a r ,  iu ^ ta in ^ e  
ccm las partidas relerenles^ á «o^os oen-
W:>T\ l : :  '

Pinaí^eúte, quo^á la de;^é;9d.ante co
rresponde, ofmo iiip^edíara m  m  pa^re, 
la  niliaid dd  censo de quie se trajta y la 
mitad también de ia pensión anual de

A virtud^de esj^Si Jw|o%  y dq Iqa /un- 
' dani«^toa de >que se alegaban,
íérmínába ia dénaanda con la súpfíca de 

jjuz^^b séntéi-

dada á que abone á D / ]jiaríá Medina yi 
A^Oi^ |a  Imitad de las pensiones que le 
Bon áéi)ía^ dél ^pnsq’ ^ue,^
IH>n D. Bnpque Medta le coiiesppnde» 
A 'partlr^  14 de Agosto de IMI hasta la 
íecha dé eiecución de la sentencia que 
recaiga, á razón de 412,^0 pesetas anua
les, intereses legales y costas;^

^ líé  admitida la px^ácta^ 
personado en autos el Ayuntamiento de
mandado y, estando subátanciándóse eh 
iuícip, el (Srob^ernador ciyü de Málaga, á 
instancia de la referida Corporación mu
nicipal, y de acuerdo con la Comisión 
provincial, requirió de inhibición al Juz- 
gUdp, fundándose:

Én qüe coh arr¡0glo á lo dispuesto en el 
artículo í.^ del Real décrétó dé 12de Mar-, 
zo de 1847, que preceptúa qüe cuando 
las deudas dé los Ayuntamientos no so 
haUen^declaradás por iiiié iáJéCUtoria, toca 
á ía  Adtninistración examinarlas, á fin 
de determinar si han de incluirse ó no, 
según que fuere olárá ó dudosa su legi-̂

d rizarlo  ó 
en eí adicionai correspondiente;

ŜJu la .que s^ reclama por 
ap,f r k e iw  Arjdna, del A3fuu*u- 
luientKii de Cadete ia EeaJ, up ha sídp. de
clarada por hinguna ejecutória, y por lo 
tanto, cpn arreglo al precepto antes cita-; 
do, la A ^luistraeión coim  ̂pójíér ejecu
tivo del Estado en la jurisdicción que per 
cesárlápienté h a  dé ejercer para poder 
realizar debidamente los servicios pú
blicos, es la única competente para coúo- 
eer de este asunto, habiendo sido esta 
doctrina confiriUada por el Real decreto 
sentencia de 1& de Agosto de 1848 y el 
Real decreto de IQ <le Mayo de 1885, 
los cuales establecen que los créditos de 
los Ayuntamientos deben exigirse admi- 
nistratiyaniente, y las cueationeé dé legi- 

HtimMgd y  preferencia deben serreauel- 
itas por los Tribunales de justieia; 

f  n que, con arreglo á lo dispuesto en

el artícjulo 143 de la ley Municipal, las 
deudas de les pueblos que no estén ase* 
guradas con prenda ó hipoteca, no serán 
exigidas á los Ayuntamientos por la vía 
de apremio;

Y en que con sujeción á lo establecido 
en los textos legáles Citados, el Juzgado 
de Campillos carece do competencia he- 
cesaria para conocer de ia  reclamación 
entablada, por tratarse de un asunto 
del qüe, pó|  ̂ disposición expresa de la 
ibey, corresponde cpi^^ á lá ÁdUvínis- 
tración, cuyas facuítadés serían menos- 
b a ^ s  si sé lá privara del conocimiento 
previo de iá redaiUación entablada:

^bd^nclado él Incidente, el ̂ nz- 
g a ^  separándose ó^'párecer 4*̂ 1 Minis
terio fiscal, sostuvo su jurisdicdón, ale
gando:

Qué la cuestión qjuó se ventilaba en ê  
pleito, era c^áctejf g^r ci;dii
toda vea que la d e lu d a  que se dirige 
contra el Ayuntamiento de Otíjáete la

leza, cTOtraído por el mismo, cual lo eé 
el pago de los créditos de. un censo cons
tituido en bienes do propios de la refe
rida Corporación, á fávor del Conde de 
Caimte del Pipar, d^l gue trpe paifsa la 
parte actora, y por tanto, el conocimiento 
de este asunto corresponde á los Tribu
nales ordinarios, sin que obste ht dispo
sición del artículo 1.̂  del Real decreto 
de 12 de Marzo dé 1847, citado en el ofi
cio inhibitorio, porque aquí sólo se trata 
de declarar la validez y eficacia do la 
obligación constituida por el Ayunta
miento de Cañeta la Real, como persona 
jurídica, cuestión que los Tribunales or
dinarios sOn los llamados á resolver, de
clarando sobre la legitimitad dó Ips cré- 
dih>s reclamados en. tai concepto, razón 
por la que no sonde aplicación al 0 |8 0  
los artículos 143 y. 144 dé la ley Munici
pal, ni existe cuestito previa que debé 
resolver la Administración, conforme á 
la doctrina admitida en in maioriaif yr^to 
sin perjuicio de ]̂ aa íí^oi^tades de dicha 
Adppiinisbracipn g ^ a  disponer, en si| 
caso, la forma de pago del crédito que se 
re9lama, una vez du® sea declarada por 
Jos Tiábuim]^.l% l ^ í i ^

Que el Gobernador, de acqordo con Is 
Comisión provincial, insistió en el reque- 
riquento, resultando de b> expuesto el

mites:
Visto el artículo 2.® de la ley Provisio

nal orgánica del Poder judicial, según el 
que «la pótestafd dé 9pfMicar las Leyes en 
los juicios civiles y cflmlnáJes, juzgíando 
y haciendo éjécUtar lo juzgado, corres
ponderá exclusivamente á los Jueces y 
Tfíbunol^^^^ '

Considerando: 1.® Que la presente con
tienda jurisdiccional se ha suscitado con 
motivó dé la déirnandá deduéldá ante el 
Juzgado de priméra ínWanoia Óie Campi
llos; á nombre de D.  ̂María de l^edina y

Arjona, contra el Ayuntamiento de Cañe
te la Beal, en súplica de que se condene 
á esta Corporación al pago de interesen 
devengados y no cobrados, correspon
dientes á varias anualidades de un censo 
constituido en 1623 sobre los bienes de 
propips de aquélla, y á favor de los cau
seantes de la parte actora, qüe ostenta ac
tualmente lii mitad de la propiedad pro- 
índivísó del reférido censo.
, 2.® Que Ja cuestión planteada Versa 
sobre la legitimidad dé Un Crédito que 
arranca de una obligación de índoléesen- 
cialmente civil, y, por tanto, suconoci? 
miento corresponíí^ éxclu^ivamente á los 
Tribunales del fuero ordinario.

3.° Que no son de aplicación las dis- 
gosl(4onesj l^ i^ fs  citadas en el oficio de 
ŷpqUeürirauanfto, jmrnó tratarle Ahora de 
la forma d® pago de la deuda, sino de su 
legitinüdaxí y jprpcedeUck 

Confórmándómé conlo Consúltado por 
él Cpu9|5jo de Estado,

Y^ngp cu. decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judlciáí.*

Dado en Palacio á alete de Septiembre 
49, rntí jiPYécient̂ ^̂ ^

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministro», < .

Ant»nio  ̂  ̂ ^

m GRACIA Y JUSTICIA

IZALES DECBETOS
De conformidad con lo dispuesto por 

el Real decreto concordado de 6 de Di- 
ciemjbre de 1888,

Vengo eh nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Almería, por defunción de D. Juan Fran
cisco de Oña, al Presbítero Doctor don 
Jnan Villar y Sanz, único propuesto por 
e4 Tribunaí de óposición.

Dado en Palazo á nueve de Septiembre 
de mil nóvecientos nueve. .

ALFOlíSO.

De confoníiidad con lo prevenido en 
los aj^tículos 239 y 204 de la ley Provisio- 
naí sobre organización del Poder judi
cial.

Vengo mi jubilar, con el haber que por 
clasificación le corresponda y los hono
res de Presidente de Sala de la Audien- 
d a  de Madrid, ,á D. Luis Ponce de León y 
de la Higuera, Magistrado del mismo 
TWbuaai.

Dado en Palacio ú nueve de Septiembre 
de mil novepientps nueve. •

ALFO NSO .^
I UinÍBtrp de dra«ta 7 Ja.ticia,

lliÉ  lÁalda ksada.
j f ^ r T
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De conformidad con lo prevenido en 
los artículos 239 y 204 de la ley Provisio
nal sobre organización del Poder judi
cial,

Vengo en jubilar, con el haber que por 
clasificación le corresponda y los hono
res de Presidente de Sala de la Audien
cia de Madrid, á D. Enrique Hid.algo y 
Romo, Presidente de la Audiencia Pro
vincial de Burgos.

Dado en Palacio á nueve de Septiembre
de mil novecientos nueve. ' ,

ALFONSO.
.0 Ministro d« Gracia y

.luán ifinsite
Accediendo á lo solicitado por D. Teo

doro Atard y Llobell, Abogado fiscal del
Tí bunal Supremo, y de conformidad con 
h. p evenido en los artículos ^ 9  y ^  
de la ley Provisional sobre orgáiiizmón 
del Poder judicial.

Ven.19 en jubilarle,con el haber que
por clasificación le corresponda y los ho-
norev do Presidente de Sala de la Au
diencia de Madrid. _

Dado en Palacio á nueve de Septiembre 
rriil novecientos nueve.

AIíFONSO.
JB I M í  a i s t p o  d é  G r a c i a  y  d u s t i c f t ,

Joan irmada Xosáfli*

A.xcdiendo á lo solicitado por D. En- 
«que Castro Varela, Magistrado de la Au
diencia Tei-ritorial de Barcelona,

Vengo en trasladarle á igual plaza de
,a 43 M a d r i d ,  vacante por:.promocion de
D Luis Pon ce de León. ^

Dado en P alac iod  nueve de Septiembre
de mü novecientos nueve.

H  Ministró de Gi«ol« y
Juan Armada losada.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 45 de la ley adicional 4 la Or-
aánica del Poder judiciali

Vengo en promover en el tumo cuMto 
á í¡í plaza de Magistrado de la Audiencia 
Territo'TÍal de Barcelona, vacante por 
traslación de D. Enrique-Gastro,-. a  D. Ma
riano Avellón f  Qtibmada, Presidente de 
la Provincial de Zítf.mora, que ocupa el 
nteiero 104 en el escaí^fó^.

**Dado en Plació A nueve de Septíe'Idt>re 
de mil novecieutos nueve.

ALFONSO,
, j a  Ministro de Gr«cia y Justicia,

JaaB Armada Losada.
y sm>ícios de D. Mariano Avdión 

' y Quemada.
Se le expidió el título de Licenci^o en 

Derlcho^vil F canónico en 21 de Febre-

O m S ín lS n a o lo o s l pdblloo f  pn''*'!».

vil de Cádiz; tomó posesión en 1° de Mayo 
siguiente.

En 26 de Octubre de 1888, se le declaro 
cesante.

En l í  de Octubre de 1889, fuá nombra
do Secretario del Gobierno Civil de Ta
rragona, con la categoría de Jefe de Ne
gociado de tercera clase de Administra
ción Civil.

En 2 de Agosto de 1890, nombrado As
pirante á la Judicatura con el número 12 
en la escala del Cuerpo.

En 7 de Agosto de ídem, nombrado 
Juez de primera instancia de Salas de los 
Infantes; tomó posesión en 30 del mismo 
mes.

En 3 de Noviembre de 1891, trasladado 
al de Olmedo; posesión en 11 de Diciem
bre;

En 27 de Septiembre de 1896, nombra
do en virtud de oposición Secretario de 
Gobierno de la Audiencia de Cáceres.

Por Real orden de 15 de Julio de 1901, 
se le reconoce la categoría de Magistrado 
de Audiencia Provincial, con la antigüe
dad de 23 de Octubre de 1900.

En 29 de Agosto de 1902, se le traslada 
ú la Secretaría de Gobierno déla Audien
cia de VaUadolid.

En 4 de Septiembre del mismo año, se 
dejó sin efecto estetraslado.(

En 23 de Julio de 1906, nombrado en 
turno cuarto Magistrado de la Provincial 
de Lérida; posesión en 20 de Agosto.

En 14 de Séptíembre de ídem, promo
vido en turno segundo á Fresideilte dé la 
Provincial de Eamora; posesión en 6 de 
Octubre.

De conf ormidad-con lo prevenido en el 
párrafo 3.̂  del a’rtículo 45 de la ley adi
cional á la Orgánica del Poder judicial, 

-V engo en promover en el turno pri
mero á la plaza de Presidente de la Au
diencia Provincial de Burgos, vacante 
por íubilación de D. Enrique Hidalgo, 
á D. Alejandro Bustamante y Martínez, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta Corte, que ocupa el nú
mero 52 en el escalafón de los de su cate
goría.

Dado en Palacio á nueve de Septiembre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Méritos y servmos de D. ATéjandró
Budamanié y Mdrti/m 

Se le expidió él tifúío dé Licenciáhd én 
Derechó civil y canónico en^ dé̂  Noviem
bre de 1880. ‘ ^
í Se incorporó al ilustre ColpgíQ de.Abo- 

gaclos de esta Corte en 21 de Septiembre 
de 1883, habiendo ejercido la profesión 
báSta 30 dé Junio do 1886.

En 18 de Junio de 1885 se le nombro 
Ofleíal del Negociado del Sello del Trj. 
banal Supremo; en 25 del mismo mes,

de Julio siguiente, nombrado 
Aspirante 4 la Judicatura, previa oposi
ción, con el número 117 dé la escala del

de Agosto de 1886, nombrado 
Auxiliar de la Mase de sextos de la Se
cretaría del Ministerio de Gracia y J  ustx- 
cia; en 1.® de Septiembre, posesión, , 

En 6 dft Enero de 1888, se le nombró 
Juez de primera instáncia de Reinosa, 
de puyo cargo se posesionó el 17 del

En 19 de ídem, nombrado, en comisión, 
Auxiliar de la clase de sextos de la Se
cretaría del Ministerio de Gracia y Justi
cia; en 1.® de Febrero inmediato, pose- 
jíón ."" ' ' ■ ■ ■ ■'" ^

En 30 de Noviembre d©l mismo año, 
promovido á Auxiliar de la clase de quip- 
tos, en comisión, en la referida Secreta
ría; en el mismo día, posesión.

En 14 de Marzo de 1801, nombrado, en 
comisión, Auxiliar de ,1a clase de cuartos 
de la mencionada Secretaría; posesión en 
la misma fecha.

En 16 de Febrero de 1892, se le reco
noce, por asimilación, la categoría de 
Juez de primera instancia de ascenso*

En 6 de Julio de 1894, nombrado A f i 
liar de la clase de quintos, en comisión, 
de la Secretaría del expresado Ministério.

En 14 de ios mismos mes y año,vBOm- 
brado Auxiliar de la clase de cuartos^en 
comisión, de aquella Secretaría.

Se le reconoció la categoría de Juez de 
primera instancia de término.

En 20 de Febrero de 1896, promovido 
en el turno cjtwrto á Abogado Fiscal deja 
Audiencia de Madrid, posesionándose en 
22 del mismo mes.

En 29 dé Febrero de 1904, promovidb, 
en turno primero, á Fiscal de la Audien
cia de Cuenca*

En 28 de Marzo siguiente, trasladado, 
á sus deseos, á igual plaza de la de 6ua- 
dalajara; posesión, 8 de Abril.

En 26 de Febrero de 1906, nombrado 
Juez de prim ea instancia del distrito del 
Hospicio de esta Corte; posesión en 8 de 
Marzo siguiente.

De conformidad con lo prevenido én 
el artículo 45 de ía ley adicional á lá Or
gánica del Poder judicial.

Vengo en promover en el tumo segun
dó á la plaza de Abogado Fiscal dél íid- 
bunal Supremo, vacante por júbiláciÓn 
de D. Teodoro Atard, á D. Ramiro Cores 
y López, Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso, de esta Córté, y 
que ocupa el número 85 en el escalafón 
de los de su categoría.

Dado en Palacio á nueve de Septiembre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justida,

Juai Armada Losada.
Méritos y sérvwiús de D. Bumiro Cores 

y Lópee.
Se le expidió él título de Licenéiado en 

Derecho civil y cánónico én ^  Oc^- 
bre de 1874, teniendo aprobados lo s ^ r -  
cicips.del Grado de Doctor en la misma 
Facultad.

Ha sido Oftcialdér GóbiéVno Civil de 
Avila desde 10 de Eneró dé 1B76 á 20 de 
Julio del 79*

En 7 de Julio de 1879, previa oposición, 
fuá pqmbrado Aspirante al Ministerio 
Fiscal con el número 7 én la esélüá del 
Cuerpo. ^

En 9 del mismo mes y año, fuénom* 
brado para la Promotorí a Fiscal de 
drabuena, de entrada; posesión en 22 del 
mismo mes,

En 11 de Septiembre ídem, trasladado 
A la de Escalona,

En 29 de Diciembre de 1880, á la de 
Piedrahíta. ,

En 30 de Diciembre dé 1882, nóiñbra- 
dó Secretario de la Audiencia de lo Cri
minal de AvUi  ̂ poseeióii én 2 de Rhiéro
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* En 17 dé Abril de 18B6, protnovido á la 
plaza de'Abogado Fiscal do la Audiencia 
06 lo Criminal de Málaga; posesión en 16 
de Mayo,

En Í7 de Febrero de 1888, promovido 
al Juzgado de pHméra iñstancia del dis
trito déla Magdalena, de Sevilla; pose
siónen 6 de MarzK).

En 30 de ̂ uUo ídem, nombrado Tenien- 
xé Fiscal de lá Audiencia de Huelva; po- 
sesidxl éil 29 de Agosto^

En 3 de Diciembre ídemi, trasladado; á 
sus deseos á> igual plaza de la de Zamora; 
posesión en 2 de Enero de 1889.

Ed 31 de Már»> de 1890, trasladádó, 
porWéribüta, á'Aboéado Fiscal dé la de 
Sevftia; posesión en 80 de Abíil.

En 18 de Noviembre de 1891, traslada
do 6 igual plaza en la de Burgos; pose- 
sióii en 10 de Enero de 1892.

En 18 de Octubre dé’ 1894,'tráslaídadó 
fi igdal piazb  ̂de la de Oranáda; posesión 
en de Diciembre.

de Agosto de 1895, trasladado á 
iguál p l^á  en la de Burgos; obsesión éñ 
29 dé Se^tiétábré.

En 26 de Junio‘dé 1899, promovido en 
turno primero á Magistrado de la Au
diencia dd León; posesión en 22 de julio 
Jde^.

En 24* de Julio dé 1901, trasládado á 
i^bál plata énia dé *Tolédo; posesión en 
20 de Séptimnbré. ^

En 3̂1 de Marzo de 1902, trasladado á 
la de Orense; posesión en 30 de Mayo.

En 26 de Febrero de 1906, prómovido 
eñ türóo térceró á Magistrado dé la'Te
rritorial de Sevilla; posesión en 28 de 
Marzo. , ,

En 22 de Marzo de 1907, nombrado Juez 
dé primera instancia del distrito' dél 
Cbntl^ó, dé ésta Cbrte; posesión en 10 de 
AbíiL

En 6 do Agosto Idem, trasladado al 
Juzgado del distrito del, Congreso, de esta 
Corte; posesión en 4 de Septiembre.'

Accediendo á los deseos de D. Alejan
dro García del Pozo y Merino, Presiden
te de la Audiencia Provincial de Teruel, 
electo.

Vengo en nombrarle para el Juzgado 
de primera instancia y de instrucción del 
distrito del Hospicio^ de esta Corte, va
cante por promoción de D. Alejandro 
Bustamante.

Dado en Palacio á nueve de Septiem
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Hiuiitrc dff taradla y Justásia,

Joan Armada Losada.
¿   ...

Accediendo A lo solicitado por D. Juan 
Morlesín y Soto, Presidente de la Audien
cia Provincial dé León,

Vén^o en nombrarle pafa el Juzgado 
de primera instancia y de instrucción del 
distrito del Congreso, de esta Corte, va
cante por promoción de D. Ramiro Cores.

Dado en Palacio á nueve de Septiembre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
BZ Ministro do Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 239 de la ley adicional ó la Or- 

 ̂ g&nica del Poder judicial,

Veiigo en jubilar, con el haber que por 
clasiflcación le corresponda, á D. Basilio 
Díaz del Villar, Magistrado déla Audien
cia Territorial de Las Palmas.

Dado en Palacio á nueve de Septiembre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia^

Jaan Armada Losada.

De conformidad con lo prevenido en 
los artículos 239 y 204 de la êy Provisio
nal sobre organización del Poder judi
cial.

Vengo en jubilar, con el haber que por 
clasificación le cofrespbttda y loa honores 
de Presidente de Sala de Audiencia Te
rritorial, á D. Modesto Iglesias Sarmien
to, Magistrado de la dé Oviedo.

Dado en Palacio á nueve de Septibmbre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO 
G1 Minlstiio de Gracia y  Justiciat .

Jaaa Armada Lesada.

De conformidad con lo prevenido en 
los artículos 239 y 204 de la ley Provisio
nal sobre organización del Poder judi
cial.

Vengo en jubilar, con el haber que por 
clasificación le corresponda y los hono
res de Presidente de Sala de Audiencia 
Territorial, á D. Francisco de Paula Re-' 
nart y Golibart, Presidente de la Audien
cia Provincial de Gerona.

Dado en Palacio á nueve de Septiembre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO
Eü Ministro de Gracia y Justicia,

Joan Amada Losada.

Accediendo á lo solicitado por D. Fe
derico Monsalve y Callejo, Magistrado del 
Triburial Supremo, y de conformidad con 
lo prevenido en los artículos 289 y 204 de 
la ley Provisional sobre organización del 
Poder judicial,

Vengo en jubilarle, con el haber que 
por clasificación le corresponda y los ho
nores de Presidente de Sala del mismo 
Tribunal.

Dado en Palacio á diez de Septiembre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justióia,

Juan Armada Losada.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 144 de la ley Provisional sobre 
organización del Poder judicial.

Vengo en nombrar en el turno segun
do para la plaza de Magistrado dei Tri
bunal Supremo, vacante por jubilación 
de D. Federico Monsalve, á P. Marcial 
González de la Fuente, Presidente de la 
Audiencia Territorial de Madrid.

Dado en Palacio á diez de Septiembre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
£1 Ministro a»  Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

Méritos y servicios de D. Marcial 
déla Fuente,

Se le expidió' el título de Abogado en 
18 dé Mayo de 1869, habiendo ejercido la
orofesión en Valencia. _

Ha sido Oficial segundo de la Tesore
ría dfe Haciénáa Pública de ciudad

En 29 de Junio oe 1870, se le 
para la Promotoría í ’isdai úe_Ayora,, 
entrada: tonió posesión en „En 1 4  d e  Septiembre de dicho a fio,
nombrado para el
instancia de Carlet, de entrada; tomo po
sesión en 29 del mismo mes.

En 28 de Enero de 1872, declarado ce-
1 3  do Julio de dicho aüo,^repue^to 

en el Juzgado de primera instancia de 
Cariet; posesión en 19  do ídem. ,  _

En 20 de Diciembre de dicho 
movido al de Alcaraz, d r  ascenso, iiose- 
s i ó n  é i l  2  f i é  E h é r b  d é  1 8 7 3 .  ̂ «r

En 12 de Junio de 1 8 7 4 , trasladado al

•**®End^df Abril de 1875, fué declarado ce-
2 1  de DMembr» de 1 8 8 2 , nombrado 

Juez de Orgaz, electo. , . , *
* En 7 de Febrero de 1883»
Jüz^do del distrito del Campillo de t.ra-
naéa, electo.  ̂ in.Eh 26 dé Febréró dé ídem, nombra to 
F iscál de Cuenca; posesión en f  «e J^bvr/ .̂

En 20 de Marzo de 1894, nombi’a^Jp b u »  
secrétario de este Ministerio; tomo poso- 
sión eh 21 de ídeiiii a

En 22 de Marzo de 1907, nombrado l .  r®- 
Bidente de Sala de la Territorial de fiia-
dríd; posesión eñ 30 de ídem. .j a

En 11 de Mayo de 1 9 0 8 , pronvovido a 
Presidente de la Territorial de Madrid;
posesión en 13 de ídem.

De conformidad con lo prevenido ea 
el artículo 47  de la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial.

Vengo en promover á la plaza de Pre
sidente de la Audiencia territorial da 
Madrid, vacante por nombramiento para 
otro cargo de D. Marcial González, á don 
Juan Francisco Ruiz y Andrés, Fiscal del 
mismo Tribunal.

Dado en Palacio á diez de Septiembre
de ífiil noveéientoB nueve.

, r ALFONSO
El Mlnisiio ide Gracia y Justicia,

Joan Armada Losada.
Méritos y servicios de 

D, Juan Francisco Buic y Andrés.
Se le expidió el título de Abogado eu 

 ̂ 7 de Enero de 1869, habiendo ejercido l a 
. profeslQU én Ateca, desde 8 de Mayo a 
•22 de Septiembre de 1870.
' ' Eh 14 de Septiembre de 1870, nombra
do Promotor Fiscal de Ayora;tomo po
sesión en 22 ídem. , . , ^

, Dn 20 de Mayo de 1873, trasladado á 
Na v alcarnero; posesión en 18 de Junio.

En 9 de Junio de 1874, á la de Brihue- 
ga; posesión en 8 de Julio .

En 30 de Mayo de 1875, declarado ce-

En 10 de Abril de 1 8 7 6 , nombrado pm’a 
la de Yecla; posesión en 28 ídem. .

En 4 de Marzo de 1878, nombrado Juez 
de prim era instancia de Albocacer; tomo 
posesión en 20 de Abril. /  ,

En 30 de Julio  ídem, trasladado á Bol- 
chite; posesión en 28 de Agosto. ^

En 1.*̂ de Marzo de 1880, trasladadoá 
San Glémente; posesión eu 17  de Abril.
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En 21 de iMclembre de 1882, promoví-

Cotilla deí Palancar; posesión
©4 5 de Enero de 1883. -

En 22 de Febrero de 1883, á Teniente 
riscal de la Audiencia de San Clemente; 
posesión en 5 dé Mar¿o.

En 16 de JulioTdem, trasladado & la de 
Almendralojo; posesión en 16 de ^Ago^o.

ün 17 dé Enéro de 1884, nombrado 
■Juéz del distrito de San Pablo de Zara
goza; posesión en 15 de Ma>i*zo.

Julio ídem, trasladado al del 
distrito de San Beltrán de Barcelonaí-po- 
sesión en 3 de Septiembre.

En 21 de ihiero de 1886, promovido en 
segundo á Magistrado de la 

drénela delPremp; posesión en 17 de Fe
brero.

En 25 de Octubre ídem  ̂trasladado á 
Téniehte fiscal dé la de Albacete; pose
sión ^  1̂ 2 dé Diéiembre.

^ Már^o de 1888, trasladado á 
Magistrado de la de Carmcma.

Abril ídem, promovido ©é tui'r 
lio ségundó á Fiscal dé la de Cangas de 
Onís; posesión en 30 ídem.

En 14 de Enero de 1889, trasladado á
de Huesca; posesión ep 14 de Merzo.

í™ J  dé i;)iciémbre de 1891, trasladado 
a igüél cargo dé la de Córdoba; tomo po
sesión en 5 de Enero de 1892.

^En 17 de Abrü de 1893, trasladado á Ma
gistrado de la de #ranadar posesión en 5 
de o.

Eñ '2 de Diciembre de 1895, nombrado 
Jué^z del distrito del Centro; de esta 
Co rte; posesión en 20  ídem.
 ̂ En 11 de Mayo de 1903, promovido én 
turno primero á Presidente de la Pro
vincial de la Coruña; posesión én 23 de 
Junio.

En 23 de Mayo de 1904, nombrado Ma
gistrado de la de Madrid; posesión en 18 
de Junio.

Én 6 de Agosto de 1907, promovido á 
Fiscal de la de Madrid; posesión en 9 
ídom.

Accediendo á lo solicitado por D. Ma
nuel del Talle f  Llano, Fisml de la Au
diencia Territorial de Barcelona,

' Vengó én trásladarié á igual plaza 4© 
la  de Madrid, vacante por prómoción de
B. Juan Francisco Ruiz.

Dado en Palacio á diez de Septiembre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO
BJ Ministro de Gracia y JuBticia,

JuaB Armada l^ a d e .

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Au
diencia de enceres, proponiendo, con 
arreglo al artículo 29 del Código Penal 
el indulto de Maximiliano Mora Román, 
condenado por la Audiencia de Plasencia 
á la pena de cadena perpetua, ppl' delito 
de asesinato.

Considerando que con el abono de la 
prisión preventiva y la rebaja obtenida 
por él Real decreto de indulto d© 17 de 
Mayo de 1902, ha cumplido el reo treinta 
años de condena^ durante Jos ;cualés ha 
observado buena conducta:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, qüe 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acüéído con lo própueéto ;^ r  la Au-

diéneia de Cáceres, y con 10 consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
dé Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Maximiliano Mora 
Román de la péna  ̂de cadena perpetua 
qué íe fué impuesta en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á nueve dé Septiembre 
de mil novecientos nueve.

ALFOÑSÓ.
SI Ministró de Gracia y^Tustiélv ‘ ‘ '

Jnate Irdiafla Idsa^ . '
  ..,

M i m p e  M  LA O0B fiM M )lé!S
Habiéndose padecido errores de copia 

en el siguiente Real decretó, sé reprodu
ce debidsífoén'té í*écíififca4o; ^

EXPOSICION 
SEÑOR: La primera de las disposicio

nes adicionales de la ley Electoral vigen
te, ordena que las elecciones de Dipu- 
tadoé in'óVincimes, cotítintiarán celebi^n- 
dose, mientras no se disponga otra cosa, 
por una Ley en las condiciones preveni
das por el Real decreto de adaptación 
de 6 de Noviembre de 1890, pero dictando 
el Gobierno las instrucciones proceden
tes para que sean aplicadas las reformas 
relativas al procedimiento electoral, esta
blecido por la Ley de referencia de 8 de 
Agosto de 1907.

En cumplimiento, pues, del mandato 
expuesto y por .estar en pleno éÍ©rcicio 
la ley Électoíal,citada desd© que fué de
clarado en vigor el Censó últimamente 
confeccionado por el Mstituto Geográfico 
y Estadístico, por Real orden de este Mi
nisterio de 5 de Abril último, dictada de 
acuerdo con la Junta Central,, precisa 
unificar los mandatos á que dicha dispo
sición adicional sé reílére, armonizándo
los al mismo tiempo cón la léy Provin
cial hoy d© observancia y la Eléctoral en 
cuestión, sometiendo dé este modo tódos 
los actos de carácter electoral á igual pró- 
cedimiento activo y realizándolo^ eñ la 
forma estrictamente prevenida al efecto.

Por las razones expuestás, él Ministro 
que suscribe tiene lalíonrá de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, 9 de Septiembre de 1909.
’ SEÑOR:

AL.R¿P.deV.m,
Jaan de la Cierva y Pefiaflel.

REAL DECRETO .
De acuerdo con Mi Con seje de Minis

tros y á propuesta del de la Gobernación, 
Vengó én decretar lo siguiente: 
Artíeulol.® En las elecciones de Dipu

tados provinciales, tanto parciales como 
de renovación bienal ordinaria, se ten
drán en cuenta para el procedimiento 
activo eléctoral que d ^ a  ségukse en su 
celebración, los pi^cé^tos de te ley Elec

toral vigente, de 8 de -Agosto de 1907, ea 
lá forma prévénida éU este4eoretr.

'Aft. 2.̂  Décónftónidád étifi él párra-» 
fo 2.® del artículo 4.° de la ley Elétítóraí, 
para justificar la condición de elegibles^ 
se tendrá en cuenta lo mandado en el 35 
de la ley Provincial y ‘3.̂  dél íte^l deéVéí* 
tó dé 5 dé Ñóvíembi^e de 1890̂  ébídó ási- e 
mismo lo establecido en el 5.° de la ley 
Electoral ya citada. ,• ,í .

Art. 3.'' Eh árú í^ ía  ébk 16 pj^Vétiáó 
en los párHfos últim<5$ de íós Ürtíóúlóéi 
6.9 y 7.̂  de la ley Élecipral, pare las in-̂  
compatibilidades y las inefipa«idadegy m  
eónMé^aiú vig^énte lo p re^ ^ tád o  éñ los 
artfdulos 36 y 38 dé la ley ÉróViíiéial dé 
294© Agesto de 1882. /  •

? íDe acuerdo con el artículo 6.* 
del Real decreto de 54e^Ñóvien^bré #8 

él mísiúo Éenáo éíécíóral párá Di** 
putados á Cortes y 6onn^al«^* 
pura las elecciones de D ictados provin
ciales. * ' ■'' ■ *

Art. 5.® Para la votación, en ctíánte^
número de candidatos que ©ada, eléétbr 
deba votar, regirá el artículo 21 de la ley 
Electoral, por resultar de perfecto acuerr 
do con el 9.° del Real decreto de 5 de No
viembre de Í890.

Airt. 6.9 Para la agrupación y número 
de distritos electoral^, así como m  lo 
referente á los Diputados que correspón
da elegir en las elecciones parcialés ó de 
renovación bienah se estimarán vigentes 
los artículos 8.®, 9.° y 10 de la ley Pro
vincial, y él 11 del Réal decreto de *5 de 
Noviembre de 1890.

Art. 7.® Como adaptación de lo pre
venido en el artículo 24 de la ley Electo- 
ral que rige, se exigirán para Diputados 
provinciales las condicionés áifúiéntes:

1.̂  Haber desempeñado el cargo de 
Diputado provincial, por elección del 
distrito, en elecciones genérales 6 par
ciales. ' "

2.*̂ Ser propuesto Como tal candidato 
por doS ‘Diputados ÓéxDípttiadóé pfóWd- 
ciales del mismo distrito elécicfrál, cbttk- 
tituído en la forma de agrupación corres
pondiente que determina el artículo 6.® 
de esté decretó.

S.® Haber sido propuesto como can
didato por la vigésima parle del número 
total de electores del distrito electoral 
ante las Mesas formadas por el Presiden
te y los dos Adjuntos. . .

Los candidatos á Diputados provéete
les pedirán y obtendrán su proclamación 
como tales, por un distrito determinado 
de la provincia donde corresponda elegir 
ó por aqueliá que se reflerfirla elecciqn
parcial. ^

Anunciada una elección general ó par
cial, los Secretarios de las Dlputáclones, 
remitirán, en el plazo d© tercer día, á las 
Juntas provinciales del Censo, certifica
ción comprensiva de los nombres y ape
llidos de todos aquellos que liayan sido 
elegidos Diputados provinciales ^  un 
plazo anterior de vri^nte años» hacienda
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ĉ p̂ jtílfr distrito por domde lo fueron, 
¿ ñn de que las Jüntas ‘los féngán pre
sente. al formularse las propuestas de 
pi*oelainación de candidatos, no siendo, 
por tanto,  ̂impedimento párá aOordárle, 

la, cerfíflcscióp de Mereiíciá 
por parte del ciañdidatd, ¿i coñsta inclnt-' 
dp en Ja pxpédidá por él Secretarlo dé la 
PiputaciiSn. . .

La ihfráfecipñ'deesjtéiináii!;^ 
tígkdfá, como fié carácter eléétoínl, con* 
arreglo al articuló % de la léjr Elóetór^ 
vígdóté.

k r i  8.̂  Párá la apHcaeidft Jr 
íólefitó fidl i îHicédiritiéíító máreadó en el 
¿rtíóuíb 25 dé lá ley Etéétórkl, ctíatidó 
aé]|iltéñ lós candidátós á ser próéláfMa '̂ 
dos, ón Vlittd de ele^orés,
conforme al caso S.^dél ártSculoai^Wcrt^ 
ee teó^á  én cuenta *qüe dicha p ^ - 
ptiésta há fie efeltó* «lítoi^ítófe pór la tf- 
¿ésimá páWé del fittíiero rotél d é  éieeieí  ̂
res dól ddsteíto k que córrééik)fldá la  
ejeccíón, constituido en la forma préve- 
ntfiá al ̂ 8 0  y ahteriortttéhté dicha.

Árt 9.®* En él ápartárfó L® dél arfícti- 
Ip 28 de la ley Electoral, úé ctíftsidérará 

l& luídb el de Bíputádo provincial, á los 
efectos de proclalnaoión del artíOnlo 29 
de dicha Ley, y los demás ei t̂rettíóS á pue 
afecta dhJho artfottíó, éspéeifféáñdO erde- 
rpcfhp de los éandidátos proclamados, sé 
o1[)sérvaíi?áh en lá thlsfiiá forína sehaladá 
en el texto legal citado. ' '

Árt. 10. Él aAíctilo 29 de la ley Elec
toral segttírá m  todo su vigor para lás 
elecciones de Diputados provinciales, co
rrespondiendo las funciones de declara
ción de electos y demás actos en que de- 
han actuar las Juntas á las proviiiciaiés 
del Cm»so electoral.

Art’. IL El procediniierito activo elec
toral hasta terminar los escrutihiós jgéhe- 
rales por las Juntas provinciales íé l den
so, será el marcado en laf ley Electoraí vi
gente en sus artículos 30 aí 50. ^

Art. 12. En armonía con íó lísp^uesto 
en el artículo 6Q de la W  ^í®c^pra| 
referencia y 57 del jEleal decreto de 5 de 
Npviembre4e 1890̂  la presentación y exa
men de las actas y las reclamaciones con
tra las elecciones en todos sus actos, in
compatibilidades é incapacidades, se re
girán por los artículos 52, 53 y 54 de la 
ley Provincial vigente.

Art. 13. En cuanto á decliaración de 
vanantes y convocatoria de eleociqneé, 
tanto parciales como de renoYación bie
nal y demás operaciones referentes á 
constitución, regirán los preceptos deter
minados al -efecto en la iey Provincial 
actual.

Art. 14. Para la sanción penal, necesi
dad. esencialmente en vigor é ineludible 
del voto obligatorio y demáé actos réla- 
cionádbs con la eíécctóñpnó ekjpeciííca- 
dos anteriormente por ser de general 
procedimiento, se tendrá en vigor la ley 
Electoral vigente y sus disposiciones acla
ratoria  dictadas por el Góbierhó, de

acuerdo con la Junta Central del Censo, 
ó pbr ésta, éh'ítóó dé’ étís íáotftkfiés pró- 
pias y de Léy.

Dado en Palacio á nuéye d© Septiembre 
de mil noveciéntos nueve.

ALFONSO.
la

Joan'de la Ciena j  Peftafiel.
— ^ ,

i i h i s T «  E I I  ' e ü t e i

R íllt 'd tó b iw '
Eicmíó,. Sr.: yístá 'la itiBtaAcIa Jítomo- 

vida 0n npmijíe prdpfo y en el de süb 
hermááós y co!kéiifódei‘ó& por. í).'* Haría 
dé |a  Crtiz Bétóusfegüi ^ilbáo, vepípa dé 
Árbácé^ül y Güérricáfe (Yízcáya), én gb- 
Íícitüd dé qiie le séañ d^ueítás las 2.000 
pe^étas depósitadás en la Déléáacióh dé 
fiacieíída de la itídícadk"|fi^!)^8fa; por 
s & 'á t e é  ‘fáa¿e-D? íoW' «eíátiStekui 
Güérriéabéitíá, ségün resguardo número 
1.SÓ7 dé entrada y 1.1^6 dé registro, expe  ̂
didb eñ 2*fie Jídié dé 1901 pata tespoh- 
dér á la suerte que pudiera caber én él 
reemplazó de 1901 al recluta JiiUn Jós6 
Béíáustégtíi Bilbao,

El Rey  (q. D. g.), teniébdo é ¿  étfébtk 
que á éste, conio prófugo .indultado, le 
COJ^e^ondió pasar á situación de segun
da reserva, y lo prevenido en el artícu
lo 175 de la ley de Reclutamiento, se ha 
servido resolver que se devuelvan las
2.000 pesetas de referencia, las cuales 
percibirán los herederos del ílnadq, que 
SOQ̂ la repurronte D.* Timotea, D. Dp  ̂
mingo ignácio y D. íuán José Bélauste- 
gui Bilbao, ó bien la persona que loare- 
presente en forma legal.

Dé Real orden lo digo á V. E, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. mucho» años. Madrid, 4 de Sep
tiembre de 1909.

; UÑARES. 
Señor Gapitám gi^eral de Ift scccta R ^ 

gióm

Y U E L liA r  A ilT E «

RBAi^s ( t o a p s  t u . . .
limo. Sr.rViéftá la inslanma deD.Ruge- 

ifío Cuello Calón, en solicltttd dequé se 
le noiñbre Auxiliar deí tercéS* grupo de 
la FaéURád de Dét^éfío déla ÜUiversidad 
de SáíáUiánca, por Víntud de lo depuesto 
én d  arifcUló 9^ dél RMl fií^reto dé 11 
de Enero de 1907:  ̂ - ¡

ÉótísíSéShfi^ lá Á tr^iaría que 
préteridé el Ér. Chielló Calón éétá'UhUU- 
ciádá á opónibfóñ pór íééai^orc^ de 7 de 
Julio próximo pasádb, publicada é i  ia 
G aceta del día 3 dé los corríentés, y que  ̂
con arreglo á las condicfbnés dé la convó- 
éatótia, sé háh próséutíidb íhéinbéiás de

la plaza éñ qúiéá 
álcánce nraybres inérecimientos: 

Cóñsidéráíido que el teíto del citado 
ártíbíilo rio áutorisĤ  á loé pénóioM 
para's’(áicitkr'de*íér^^  ̂ pía¿á j  
chó irienbs fie las qué fk  eyéíivíeSen anun
ciadas á oposición, sirio "pk̂ ra ô t̂ ^̂  
tro de las condiciones qflé m miémo ar^

«.H : á t ó  tfá to tóp  ítÁen
resolver que no ha lugar á lo sctfléftífditi
í>pí;ei:reárféffiSreW►r el recurrente, et cuai, si aesea acoger- 
_„í tós b&^¿ft8íoé'deí d á ri^  árifetí’̂ ta- 
db/tíalri*^ fió líá¿erí6 éri ^óriftar'^íoút
m A ih m m á iú L ^  *

lie itéSÍ oMóri ^
conocimiento y demás efe^fis;ílí&s^aí'*
dSk á Y. 1. 
Agosto de 1909.

MpHÍ ftíSííÉtíS, áofie

limo. Sr,: Vista la instancia elevada 4 
este Ministerio por eí Ayuntaiaienlio de 
Benavites (Valencm)^ joticitaB ^ autori
zación pam eotfvertir en al porta
dor la inscripeión»de la Deuda laeñalada 
con el número 2.528, del concepto de Ina* 
truoción Púl^ca> de 0 .9 6 6 f0 2  ípesetaá Jift'»  
mínales, emita^^á fevor fde la Insti^^ 
ción pública de^diéha  ̂ e >

Resultando que el Ayuntamiento dé 
Benavites iddíe la autori^rión r ^  
para invertir el producto eóBverrióia 
de M'iiBcrip<dónmprestóaen él mejora
miento de los edificios deSIÉnados á E»- 
cuelas p^lioas dfe aqnella villa y atender 
gastos de ense|ianza en l |s  rnismaav - .

Resuítárifio qué por la sü^éécifetaná fié 
este Ministerio se dirigieron respectivas 
comuriicaclóriés á la Dfiíé^^óÚ fie^á De 
fia y é  AyUntáiiriérito T é^  
qué sé démoStfáse griólós hiéneé fié que 
se triata córi*éspbÚ^ri á íriátruécSfe Pá- 
Wék, ^^sé ac^filtii^ íá ln^érs^!^ qúe há?* 
bía dé dáíée al crédito:

tánilérito qué Iri insriípcíSn ftáiW^é 2.Ó29, 
qUé se fié coÍvé§ftí*,éfetá eriñtlfia' á 
favor de la instrucción pública de 'É'éhlat-

'testíftáWdb q#é cftc AyUntáUfiéntó 
h'a élóVádq á éste Mihistei^óUil pr^eéfo 
fié presúptiéáto, fiéíS.líáÚfiola inscripción 
<|rié habrá fib fiar A^és biéricrs:

Consideraridó qrie Iff iUébripéfSá Ulthné- 
íó Í!i2By dé pééetké riottinlfie^^^
ha expedido por dápWálízációri fié iritéré-

córiceptó dé Éeriíáhéiltes, Ó' Ws, tpbt̂  ̂él 
coíripiéméñfó fié^^ qtié sé iáfisfl^Ó' jtó 
renta ííqúifiá en équivatériciá fié tós lié- 
nes que fueron vendidós á lá ttirifiációri, 
cúy bs biéries pértenécíéaíéri i  írisfrítórióu 
Éñbiica:
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CónsMeíaiido que la Ley de 30 de Julio 

de 1004, Real orden de 13 de Agosto del 
mismo y I^ ;Real orden de 26 de Mar
zo próximo pasado, disponen que para la 
conversión de Inscripciones que la 
procedeucla dé los bienes sea de carácter 
benéflco-docente ha de mediar autoriza
ción del Ministerio de Instrucción Publi
ca y  BeÚás Artes;

Considerando que el Ayuntamiento de 
Benayités pide la conversión pará ínvér- 
‘tír lo^ bienes en beneñcio de la enseñan- 
zapública:

Considerando que en cumplimiento del 
nrticulo 294 de la ley de Instrucción Fú* 
büca se han observado los tjrámites ne
cesarios que aseguran al Minis|terio del 
origen y dástino docentes de los bienes 
de la f imdación,

(d* D¡, g.) 8e ha servido dis*
ponerí

1.® V Que se xH>nceda la autorización so 
licitada, quedando obligado el Ayunta
miento de Benavites á remitir á este Mi
nisterio nota autorizada del resultado de
la conversión y cuenta detáílada de la in- 
vérsión iiUé se h a ^  dado á la cantidad 
que réSütte dé dicha operación.

2.^: Que dibho Ayuntátnlento remita 
desde luego á este Ministério, en un pla- 
20 'no mayor de dos láéses, un proyecto 
délas ^obras qüe'se proponé ejecutar y 
presiipúeslo de las misin^, autorizado 
todo por Arquítécto ó Maestro de obras 
competente. -

Be Reai orden 16 digo á V. I. para su 
coñOcimiento y demás efectos. Dios guar* 
áé' á V. I. muchos años. Madrid, 31 de 
Agosto 1909;

R. SAN PEDRO. 
SeUor Subsecretario de este Ministerio.

 ̂Ilmo. Sr.r ^ista la instancia elevada á 
este Ministerio por el llmo, Sr. Obispo de 
Córdoba, en .concepto de Patrono de la 
fundación Beaterío-Colegio de Educan- 

de ^Priego, solicitando autorización 
para convertir en títulos al portador la 
inscripción numero 2.524de 255.991,39 pe
setas nominales del concepto de Instruc- 
c i ^  Pjábliea,. emitida por la Dirección 
General de. la Deuda á favor de dicha 
fundación; f 

Resultando que el limo. Sr. Obispo de 
Córdoba formula la petición en solicitud 

^de que se autorice por este Ministerio á 
los Sres» D̂  Bartolomé Rodríguez, Arce
diano; D. Juan E. Seco, Magistral, y don 
Lucas B^dondo, Canónigo por oposición, 
. todos de la Santa Iglesia Catedral de Cór
doba,' para que juntos ó cualquiera de

dida, y retirar los yalores que en equiva
lencia deja  iníema se emitieran, en aten
ción,á que dicho Prelado no puede com
parecer unle las Oficinas Centrales;
$ Exultando que dicho IUno. Sr. Obispo 

pide la autorización primeramente citada 
para Invertir el producto de conversión

de la inscripción referida, en atenciones 
de la fundación de que se trata;

Resultando que por la Subsecretaría de 
este Ministerio se dirigió una comunica
ción al Sr. Obispo de Córdoba, á fin de 
que remitiera los documentos necesarios 
para comprobar extremos en que fundaba 
sus peticiones; ‘ •

Resultando que el limo. Sr. Obispo de 
Córdoba contestó ó ía comunicación refe
rida, manifestando la necesidad de con
vertir la inscripción citada, elevando á 
este Ministerio un*̂  testimonio legalizado 
del documento fundacimiali copia legali
zada de la escritura de poder otorgada 
por el rreferido Prelado á favor de los se
ñores antes eitados, y un proyecto de pre
supuesto d^tallanáo la ínversión que 
habrá de darse á las rentas convertidas;

Resaltando que en la relación de las 
inscripciones del concepto de Instruc
ción Publica, correspondiente al año . de 
1908, autorizada por la Dirección Gene
ral de la Deuda, consta que la inscrip- 

 ̂ ción número 2.524, qué se trata de con
vertir, ha sido emitida por el concepto 
expre^dOvAO obs^ute consistir uno de 
los objetos dula.fundación referida en él 
sostenimiento del culto á Nuestra Señora 
de las Angustias: ,

Considerando que el Colegie de Edu- 
cándas dé Priego, es una fundación be- 
nóñco-docente, y, por tanto, no es aplica
ble á ella lo dispuesto en el artículo 7.® 
dél Real decreto de 29 de Julio de 1874;

Considerando que la inscripción nú- 
ñero 2.524, de pesetas nominales 255.991 
con 39 céntimos, emitida á favor del Cô  
legio de Efducandas de Priego, procede 
de capitalización dé intereses atrasados;

Considerando que la Ley de 30 de Julio 
de 1904 y la Real orden de 13 dé Agosto 
dél mismo año disponen que para ía con
versión dé inscripciones de las fundacio
nes ha de mediar autorizacióh de Auto
ridad competente, habiéndose détermí- 
nadó éxptesliiiente por la Real orden de 
26 de Marzo próximo pasado que ía Aû - 
toridad competente, en los casos en que 
la procedencia de los bienes sea de ca
rácter benéflco-docente, es el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes:

Considerando que el limo. Sr. Obispo 
de Córdoba pide la conversión de la ins
cripción citada para invertir los bienes 
en atencióheS Wé lá fÚhdWÓhy e^ bene
ñcio de la'enseñanza pública:

Considerando que en cumplimiento del 
artículo 294 de la ley de Instrucción Pú
blica, se han observado los trámites ne
cesarios que aseguran al Ministéi'iP úel 
origen y destino de los bienes de la fun
dación: j.

Considerando que conforme con lo dis
puesto por la Real orden de 26 de Marzo 

. último, el Ministerio de Instrucción Pú- 
, blica puede conceder autorización á in- 
 ̂termediarios para que practiquen gestio
nes relacionadas con bienes de carácter 

* benéflco-docente en representación de 
lo s  Patronos de la s  fundacioneSi

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á  bien
disponer!

1.® Que se conceda autorización al 
Ilmo. Sr. Obispo de Córdoba para con
vertir en títulos al portador la inscrip-^ 
ción púmero 2.524, quedáhdo obligado 
dicho Prelado á remitir á este Ministerio 
nota autorizada del resultado de lacon- 
versióny cuenta detallada de la invasión 
que)Se haya dado á la cantidad qu6 re
sulte de dicha operacióm I

2.® Que el limo. Sr. Obispo de Córdo
ba remita desde luego á este Ministerio, 
en un plazo no mayor de dos meses»  ̂un 
proy^to de las obras que se proppnq 
ejecutar y presupuesto de las mismas, 
autorizado todo por Arquitecto 6 Maestro 
de obras competente.

3.® Que se autorice á los señores don 
Bartolomé Rodríguez y Ramírez, Arce
diano; D. Juan E. Seco de Herrera, Ca
nónigo Magistral, y D. Lucas Redondo 
Fernández, Canónigo pof* oposición, to
dos de la Catedral de Córdoba, para que, 
juntos y separados, realicen gestiones re
lacionadas oon la conversión de la ins
cripción citada, entendiéndose que no 
deberán percibir retribución alguna por 
dichas gestiones.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento ydemás efectos. Dios guar
de ár V. I. muchos años. Madrid, 31 de 
Agosto de 1909. i

R. SAN PEDRO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.; S. M. el R ey  (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer qué los alumnos oñ- 
ciales y nó oficiales dé Universidades, 
Institutos, Escuelas Normales y Especia
les, dependientés del Ministerio dé Ins
trucción Pública y Bellas Artes, qúe te
niendo matrícula pendiente no puedan 
presentarse en la época de éxámehes del 
corriente mes, por haber tenido que in
corporarse ai Ejército de operaciones en 
la costa de Africa, conserven por plazo 
ilimitado el derecho á examen de la asig
natura ó asignaturas inscritas; entendién
dose que este derecho caducará, si no lo 
ejercitan en el curso siguiente á la fecha 
en que, por término de la campaña ó por 
cambio de situación de los interesados, 
cesen los motivos en que la présente dis
posición sé fúnda.

De Real oi*den lo digo á V. I. para su 
, conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 1.® de 
Septiembre de 1909.

' R. SAN PEDRO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por el Doctor del Claustro de la üni- 

j versidad Central D. Eduardo Abras y Xi- 
fra, por él y en representación de los Sub
delegados de Farmacia y Farmacéuticos 
españoles, en súplica de qúe sé suprima 
la comprobación y aferición qué reálim
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los Fieles, Contrastes de las balanzas y 
pesas usadas en ías oficinas de Farmacia, 
manifestando que la referida comproba
ción es vejatoria y humillante^ no obede
ciendo á fin práctico alguno, puesto que 
el Farmacéutico en ejercicio está cons
tantemente velado y vigilado por los Sub
delegados de Sanidad, quienes, desde el 
momento de la apertura de la Farmacia, 
examinan Jas balanzas y las pesas y no 
dejan de examinarlas periódicamente; 
que las Farmacias militares no tienen por 
su fuero comprobación de ninguna clase, 
ni siquiera de los Subdelegados; y^por 
último, que la mendonadá supresión es 
es una de las conclusiones adoptadas t>or 
unanimidad en el Congreso Nácionaí ce
lebrada este año en la ciudad de Valen
cia por los Subdelegados de Sanidad: 

Considerando qué, cOmo se* expresó en 
la Beal Orden del Mintótértó^d^ 
de 80 de Mayo dé 1887, la distinción- he
cha en la Real orden de 28 de dulia de 
1886 entre ías pesas jr medidas y  aimratos 
de pesar propios de laboratorio,, dé las 
que se usaii en Jas Farmacias para el trá
fico y despacho público, deja á salvO las 
legítimas aspiraciones de independencia 
profesional de los Farmacéuticos, some
tidos solainien te en el ejercicio de su ca- 
•rrera á la inspección de los Subdelegados: 

Considerando que en 8 de Mayo de 1900 
fué substanciado'tíor el Tribunal Supre
mo el pleito contencioso-administratlvo 
promovido por D. Agustín Yáñez, como 
Presidente del Colegio de Farmacéuticos 
de BfÉrcelona, contra la Real ordén de 30 
de Mayo de 1887, para que se relevará á 
la clasé farmacéutica del contraste de pe
sas yinédidas que usan en sus oficinas, 
declarando en eb auto caducado la deman
da y consentida la orden gubernativa
?ue motivó el pleito: .

^Considerando que, al revés de lo que
alegan los solicitantes, todas las depen
dencias militares, y, por tanto, las Farma
cias, contrastan anualmente sus peSas, 
medidas y aparatos d e^sa r, como se vie
ne realizando por los Fieles Contrastes 
sin reclamación alguna y lo Corrobora la 
Real btdéú del Míuistério de la Guerra de 
4 de Mayo de 1909, determinando se abp- 
nen los hontírailós de los Fieles Contras
tes con cargó al fondo del material: 

Cónsiderando qtíe por ia Real orden de 
12 de Agosto de 1902 se determina el iné- 
nor surtido de posas y aparatos de pesar 
de que han de estar surtidas las Farma
cias, tanto las que despachan fórmulas 
como las que vendan también productos 
químicos á semejanza de las Drogqertaa?

Considerwidq quq on, ol artículo m  del 
vigente Beglamento de 81 de Diciembre 
de 1906, para la ejecución de la ley dé Pe
sas y Medidas de 8 de Julio de 1892, se 
dispone que están obligados á la compro
bación los establecimientos y dependen
cias públicas, y los comermantes é iudus 
tríales quo deban estar provistos do l88 

medidas y apaiatós dé )pésar

les, incluso los Farmacéuticos, para los 
que destinen á la venta de substanciasf 
medicamentosas: f

Considerando tanibién que en la ins-| 
tancia reíérida no se dan razones bastan-J 
tes para modificar los términos ni sus-f 
pender los efectos del artículo 58 del vi-¿ 
gente Reglamento de pesas y medidas,¿ 
que es de aplicación general, sin exeep-j 
ción de ninguna clase:

Considerando, por último, que los Fie-f 
les Contrastes son los únicos deposita-| 
rios de los tipos cotí los que se han de ha-j 
cer las comprobaciones de las pesas y me-i 
didas para que resulten exactas, ^

8. M. el Rey (q. D. g>se]^a ^i^iido des-l 
estimar la instancia de ref^éUcía,confir-j 
mando lo dispuesto en el artículo 58 del  ̂
citado Reglamento para la ejecución deí 
la ley de Pesas y Medidas de 8 de Julios 
de 1892. ^

Lo que dé Real orden conmnicaá 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios gUai^de á Vj muchos áños. Madrid, 
4 de Septiembre de 1909.

R. SAN PEDRO.
Al Excmo. Sr. Director general [del Ins

tituto Geográfico y Estadístico.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de con
curso, Profesor numerarió de Perspecti
va, Paisájé y Acuarela de la Escuela Su
perior de A^es Industriales y de Indus
trias de Cádiz, con el sueldo anual de
3.000 pesetas y demás ventajas que la Ley 
concede, á D, Manuel Domínguez Meu- 
nier, cesando desde ésta fecha en el cargo 
de Auxiliar numerario de la Sección ar
tística de la misma Escuela, con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto de 31 de 
Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dlbs guar
de á y. L muchos años. Madrid, 4 de 
Septiembre de

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.
Méritos y servicios de B» M mml Bonnin* 

guea Meunier,
Es Bachiller, y tiene aprobados tres : 

áños de la carrera de Derecho. . ̂   ̂
Auxiliar numerario enyirt»;;^ ¿e opo.' 

sición de la Esciielé^f^’̂ perlor de Artes 
Industriales y d^' Industrias de Cádiz 
(Sección arLstica), nombrado por ReaL 
orden de 28 dé Diciéinbre de 1903.

Está encargado, deáde Diciembre de 
1907, de la enseñanza del idionia francés 
en la miama Escuela,

Ha sido prpféspr interlnOvde Dibujo 
del Instituto dé Vallasdolid y Profesor 
interino de Dibujo artístico de la Escuela 
Superior de Artes Industriales de Cór- 
doba.,, .

Ha sido Profesor de Dibujo de varias 
Academias y Colegios.

En la Exposición éenéral dé pellas Ar
tes de 1893 obtuvo medalla de tercera cla
se por un cuadro titulado fplaza de No- 
yai (Galicia). .

En la de París de Î OO, medalla

Han sido adquiridos cuadros suyos 
por el Estado con , destino al Museo de 
Arte Moderno.

En el Certamen artístico literario cele
brado en Cádiz en 1^8 fué nombrado 
jurado de la Sección Artística.

Ha decorádó varios palacios párticula- 
res, entre ellos el de la Excelentísima 
señora Duques&de Medinaceli y señorea 
Marqueses de Linares,, i

* Es autor de muchas decoraciones es
trenadas con gran éxito en teatfos do 
Madrid, Sevilla, Valladolid, Córdoba, 
Granada, Cádiz, etc.

Bmo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
venido el artículo 2.® del Real decreto 
de 24 de Abril de 1908,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se anuncie á concurso de tras
lado por término de yeinletdías^ á contar 
desde la piilúicaclóm!4e esta Real orden 
en la Gaceta, una plaza de Profésói*a 
numeraria de la Sección dé Letras de la 
Escuela NormaL Elemental de Maestras 
de Cádiz, dotada con el eneldo áhhal 
d e l .5 0 0 p e s e ^

2.® Que sólo podrán aspirará dicha 
plaza por el presente c^cufee,^ia8 Pro
fesoras de laŝ  secciones de Letras de las 
Escuelas Normales Elementales de Maes
tras;

3.® Que las condiciones que ban de 
reunirías aspirantes y las de p^fei^n- 
cia, que habréto de teiiéiáe en cuénta pa
ra la resolución de este concurso, serán 
las determinadas en el artículo 7.® dél 
citado Real decreto,, con la únicá varia
ción de que debérá éhténdérse por séo- 
ción donde dice cátéd^^ y demás dispo
siciones aplicabtes; y

4.® Que las concursantes eleven sus. 
instancias á  esa Subsecretaría, aconipa- 
ñadas de sus hojas de sei^icios, por con
ducto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lodigó Í  V, L pará mi 
conocimiento y demás efeótos, Dios^^^ 
de A V. I. muchos áflós! Madrid, 7 deSep*  ̂
tiembre de 1909.

Señor eate

ilmo. Sr.: S. ^  el Rky ,(qL..5). ;gj ha re- 
snélto declarar dosier^  |(Qr flj^ta. de as- 
pirapt^s, el cpncnr^ de -trí¿laÍBi6n ¿ápn' 
ciado para proveer la Gátedra.de Batolo* 
gfa quirúrgica vacante en la_ Uniyersidad 
de ^ejamanca, dl9I>9fÍ!eíJ.úQ> ^  anttn- 
cíeáí turno de oposición,,/j^e le. Aer^e^ 
pondo, en el tiempo y íprin^ ̂ ue ptejde' 
ne el Real decreto de 24 de Á^ril de L̂908.

De Real orden lo dig ,^.^^X .
,*U po]̂ 9pm^ep|[> y Dios
guarde á V. I. muchos años. Afadrid,.? 

de Septiembre de 1 ^ .  ,,
'
Señor Subsem-etario de este ,}fíQUi4erh>.

■Dmo. S.-H.«l -Rsv (q. Di g.) ha te
nido á bien . mi
«vúieaoia Qo
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^adp dej despacho ordinario del Ministe
rio de instrucción Pública y Bellas Artes.

B̂ t Beal lo digo á V. I. para su
conocimiento y déánás, efectos. Dios guar
de á. V. I. rnimj^os años. Madrid, 9 de Sep-

E.&AN PEDRO.

. i... .......-

' H u m m ü t o  m m i ........

, :M W tóI6tJ D= U  GUERRA
jh- •» .i.»

Relación de las clasiflcacipñes de ha- 
bef hSétos p'óí'‘éste Altó Cuerpo 
al piM-íoiiaíl'ai«  ̂ se ekpt*^á y  qbie; se i«é- 

ÍMPSÍBAi bE MÁmp.ip^tñ su
M  “

Dt CMta îO AlTai*e¿ y Gdír^léz, ídem

D. Francisco Bruna y í d ^
de Infantería, 663.5Í),

Máííáítóuósslo Bomet^;^tó^ de la 
0tiaiiMa41iwi%AS2,5Oi ‘

ÍMr«<eUy Pociello, ídem de 
íqfeijLtería, 56?ÍÜ.

D. AntóMo Máchado Aisa, ídem de' 
ídem, 562,50.
^ ©/Damián Qáráñ COntesti, íeniente"

f í r
'í D i JPsÓ Fiquei* Pbrales, ídem de lufan- 
:rtPrfay4^ ' í •'  ̂ '

D..J.os|é Rrpcip^ Ló^ezy. Subltispector;
úoa

D. Cirilo Quírps Gon^le:^ Teniente 
Coronel dé Inia^^^^

D. Ensebio Cuevas Gbnzálezj Coman- 
daut^4t}^R*i<^ídep^.a75i .  ̂ :

II. Josá,3Fra^cl]j Oapdevila, Cdem de 
Dkbálieria,
- ©. Agustín ubnzáiez Saíz, íáeín de In
fantería, "

D. José íferuándaz GóiiBbez, ídem de 
Cabálleyíá, |7§ -̂

D. Ricardo Chaguaceda López, Veteri- 
nari^]^e^rf^íelSfinaria Militar, 416,66.

D. |!s|éban Carnicero Dópez, Capitán 
(K R^deíátoflterÍH; 2a,;sg:'f 

D. Luis Coca ídem id. de Caba-
•. .V r. ..V.- „ .,t .

"**•0: aaiail'5  Gttr(áá *3dléi*, 'fdéiá id. de
íaem;8«2^.    > : . ! *

5. Q.4^t)i«!(rona^2$i{s^,j49fi^44.de
D. SugíM Pér§¿ SaíVátiepra, ídejnWém m T < & tü ,m ^ r  t., u. .

- ‘ ®riíos¿§ Eodrígue? Lorenzo, ídem id. de
i<ietxŵ $ar̂ Q» fj S\i!  i i \ ^

p. Justo Serna Ppadilja, jCa^itón ̂  In- 
fgntería-291,166, ■' ' ^
■' D. ‘ÉM oti 'Tarhtgó 'Cfota,' ídíéín de’ 
'íd*nj^ ,*8 .»-  ' ■■■'-' : ■' • ; ,

D. Agapito Rodci^ez 'AfítMesK primer ■ 
Teoi^,<S.í]S.)4e ArtUlería, 208,33.

D. JErancrecó Virela Lómz, ídem ídem - 
deTnfatffeáÍr,lg7i56‘'' =

D. Lorenzo Lfipez""Galarza, Auxiliar; 
^^giámeiA .de 4#nkríati!%QÍ« MtíÉtar,

Pedro Aguilar Vargas, Sargento de la 
Guardia Civil, 75.

Angel Alvarez Domínguez, ídem de 
Carabineros, IQO. i ; , . ..

Bernardo del Corral Meléudez, Idem 
de la Guardia Civil, 100.

Jaime Gipespo Pont,' ídera’̂ é Gifábltte- 
iros, 100, ^

&teban Esfalls Marqué^ ídem de la 
Guard,ia Civil  ̂ lOjJ.

iibréíizo Gómez Alvarez, ídem de ld„ 
100. ' ' ‘ 

Ramón Guemés Medina, ídem de id.,
m  . ,

Luis Navazo Ort^a, ídem de id., lOp. 
D. üüáhMóraíes Molina, idém de id. lóO. 
Jaiine PéoéVó MifáiléiS, ídéni décbrné- . 

tas de Artillería, 7Ó. '
Pedro Fernández L^aúp, Oabp de lai 

Guardi^ Civii, |2 ,^ .
Jiian Gáyáfré Éspatolerro, ídem de 

ídéUi,2^,50;
FrAncispo V aropa Luque, ídem áe 

í d m  28,134 ^
Uto Alvárez García, carabinero, 22,5p.

. Agustín Albuiar Ramírez, .Güárdía éi- vií, 22,50. r .  ̂  ̂ -íY / ------  v
Eliodoro Muebino Soiis, ídem, 22,50

. jjgnamp Bravo DáT Gm’abmero,
28̂ 13. £..V

José Benito Gilabert, ídem, 22,50. 
S^l^fi^f o j^ibupna Martín, Guardia

Já i^ b  ©útgtié^ Est|liél*dó; Cáii^abinéro,
22.50. :: , •,•

Joaquín Carazo .Avalo, Guardia civil,
22.50,

Pedro OisñejÓs Árntíiz, Cárábínero,

. .'̂ Juani Esp^ita3San4o, idejQ%̂ ^̂  . ' ;

Ránión Fontanet Pons, Guardia civil, 
2 2 ^ , - ' '

Aquilino PraUe Muñ^, ídem, 28,13k 
Flores )^en.a,. Carabinero, 2843. 

Juan García. Catalá, ídein, 22,5().
Jüah Gárñáo'Martin, Guardia civil, 

^ ,13 ;  ̂ - •■•" •  ̂ ‘ ■
Juan González. Pelegrina ídem,-2&,50.

, . José G w ra  Gano, ^dem, 38,50.
Ignacio Jiménez Expósito, ígeip, 22̂ 5,0. 
Hipólito Lobato Torres, 32,oO.

' Manuel LÓpézLopeé, JéVéCz, OáraMne- 
r%22j50.^

Ciri^pp Mpregpp, Matas, íden^ ^^^9- 
José Maríínéz Rodríguez, ídem, 22,5Q. 
Juan Martín Martín RpdnpiézV í®  

22,50"
A^Pitp O rt^a GtM^dia oi-

Vil, 22,50.
Juan Pascual Molina, OarabinOro, 

22,59.
Manuel Pérez, Taboada, í^m , 22,50. 
BérííardÍj^ Bama|o Móliouté, Guardia 

civil, 28,13.
' Juan Kbdrfguez Otero  ̂ ídum, SSAS.

Nicolás SHívMor Kequena, CarADine- 
roí 22,50. ’ '  ' ’

Mauüél Sánchez Valiente García Calvp, 
Guardia-civil, 22,50í  ̂ - '

Céferirió‘$adprriil Péréz, ídem, 28,13.» 
Jlittn Tomás Pont, Idem, ¿2,50.
Migu^ Tomás Réig, ídemj'22,50. 
Juan'Torl^áTbo Carpió, ídení, ¿8,13. 
Pránciscp Válifto Saii Martín, Carabi- 

U:el’ó,28,134'
José VSáfquoz Ombel, ídem, 22,50, 

.Doniin^p Vicente Ber;pab,GuA?dÍ  ̂ ci
vil, 2343 .

José Vigp LemaS¿ Carabinéro, 22̂ 50.
D. Cirilb Bíáíicó Matón, Oomisartó de 

Guerra de pjdmerá, I5Ó.'̂  ’ ‘
D. Pedro Gil* Rodríguez, Gomandante 

de lufamería, ^

i á í »

Francisco Carreño Hernández, ídem de 
Carabineros, 100.

José Fernández Martín, ídem de la 
..Guardia civil,:lOd i - I ^

Diego Ferrándiz Barcelóy ídem de 
ídem, 100.
"Gabñél Mártín Lozano, ídem dé Gatá- 

*'biH^s>100.
Rafael. Monje Vega, ídem de .laGuar- 

% 9ivU, iqq.. . .
Ramón Montero Vázcjuez, ídem deCa- 

' Vabinéros/féOV - •  ̂  ̂  ̂ i
. Fermfii' Prieto Banlíai^,» iéem de Idem,

EügenioVigoStirrid, ídenl áé íát^in, tóO 
Pascu^ Alonso OaUega, Gtmrdto ($ív31 

■28il^

cenciado, 28)13.
EaganiOr,Y(j*ero Biacpn, ídw»/ f!2,W.

leni^n*
té, Coronol Q6 Tn®ntóría, 450.
’ n . Alejattdrb Lücíni Cálléjo, Oómtóa- 

liodo Guémí de primera, 450. 
p . Juan de Jas!MHjy?s y Sojpr, ^eaiente

f l T í a i « f é a & ,  d o m i- f l .
«é Gutírra dé^itííéfaVÍSO.     '

D; Manuel Baenii l̂ ná&iGta|E»‘l?^iéáfe 
C(WPUéldftInf8nt«fía,.375, .

de

, ídénide
í^m,"4aOi'" '■< "• ■■'■ ■'■■’ -

, ,. |).,r^eniwi(^Atapl^A Vw torino, Co- 

' D. Ajiigel de la Wúz Blaneó, ídem de 
’Métíi;3?&

’D. Miguel Dalinaú Sfeira, ídém de 
•ídemy 3T5i ' ' . ; • -
; D. .Félix FejaiándeB Baneetó, ídem4;e'

firoázáiez Fabrat, ídem (E. R.) 
de ídéni, 37S. 

D. Francisco Gallego García, Coman
dante de Infantería, 375: 

Francisco JipiéBez Emina, ídem de 
ídem,375.

D. Eduardo López López, ídein de 
ídéín,'Sf7ffi ' ' •  ^ ‘

• ji.B.‘J«s4 López i^esiás, Idem (R  B.) d» 
ídem, 376. .

rfayíSóÁ
•JÍ. ,S!Rtíáín' Bláaqi«^ Yeteripa-

iatur'mno Mátafr_ _ 
fSd (E.’K.) ae líiítfñferfaT^é2,50: 
í 01 Ramón Pérez'Vttíalvilta,! Veterinié 
rio praw^wvFetieEinsMria MHitnr, asa,»).' 

Pí^Hdi® CoWado^í4«» daídem,

D. Francisco Ézquerra Yirueta. Aüxi- 
IM" rirlttléfo de' Admiftisiraéión Militó.
1 8 7 , ■   ■■ • • ■ ■■■'' ■ - ,

f^onso . i^periaío ?«rai, Sargento de
Cornefaa d?i iníintcría, 75.

C  J S ? « ^  ■ *
Lucas BcíTiál Hernández, ídem de 

Idcm^lúfl»
Antonio Bclda Muñiz, ídem dula Gua*** 

^ ia  Civil#4Q0. .
Q̂ teĝ á»

Antonio Camacho Ruiz, ídpm de Ca* 
rabitteros, 100.

^ n f oriano Fernández Bodi%aez, Mem 
0 9 ^ ^ ,1 0 0 ,  ̂ ,

Juán Góníéz Garcíá, ídem deídém, lOft
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Santiago Gallego Blanco, ídem de la 
Guardia Civil, iOO.

Miguel Gil Gómez, ídem de ídem, 100.
Hernde Carabineros, IDO.

Juan ¿ópez Acabes, ídem de la Guar
dia GivU, 100.

LQoppJdp Larriba León, ídem de ídem,

Amíidpr Montero Fernández, ídem de 
lOabfdlería, 75. r

Juan .Padi^a CampUlo, ídem de la 
Guardia civil, iOO.

Éugeaió Fuga Arií^ ídem de Carabi
neros, loo .

Pedro Pírea Lpi», ídem de ídem, ÍPO. 
J#an .B^ig llngufe, ídem 4 e  Car^b^-

«lei^aélOO.
jóse Sieiro Santiago, ídem de 100.
Jman Boiaano Goll&, Idem dê  la Guar

dia Civil, 1 ^  r A *
Juan Selles Chiquillo, ídem d e  Infan

tería, 30. - » 1=
Luis Valls Oviedo, ídem Trompetas de

Agustín Píñol CamaraSa, músico de 
primera, licenciado infantería, 30. 
r Castillo íd#m 4e##g^-

da, de ídem, -
Andrés Arráná: Alonso, Guardia civil,

 ̂ ^osó C ard^a  Capó, ídem, ?8,13;
Mariano íf l c o n t e; ídem,

 ̂  ̂ ....
Manuel Martín Jiméne|5, ídem licencia

do, 22,j50;  ̂ •
PriiWíse^  ̂ Sí^dádo licen

ciado de Infantería, ti?,1,3.
José Pérez Rodrigo®?» ídem de ídem,

28.13. ^
Franciaeo Pendo Sareaga, obrero ídem 

de In g ie re s , 22,50.
Ciriaoo Silleros Díaz, Gnardía civil,

28.13. ,
Ju a n  ^áez Abellaneda, Carabinero,

22,50.
D. José Varoni Espinosa, Guardia ci

vil, 22,50.
D. José Bernal Domínguez, Condesta

ble Mayor de segunda, 270.
D. Feliciano López da Regueira, Con

tramaestre de segunda, 270.
D. Juan Castro Prado, primer Maqui

nista, 225.
D. José Cabanas Canosa, ídem id. 225.
D. Ensebio C arril Rodríguez, ídem 

ídem, 100.
D. José María Varela Casanova, ídem 

ídem, 225.
D. Manuel Choral González de Queve- 

do. Guarda Almacén de segunda, 187,50.
D. José Riobo Fernández, segundo Te

niente (E.R.) Infantería de Marina, 176,25.
Miguel González Martínez, Sargento 

primero ídem id., 100.
Antonio Sánchez Gil, músico de pri

mera ídem id., 37,50.
Ramón Leira Balado, Maquinista 

Jefe, 425.
D. Ramón Corés Otero, ídem Mayor de 

primera, 337,50.
D- Antonio Rodríguez Ferreira, Con

destable Mayor de segunda, 270.
D. Servando G. Brisso y Sánchez de la 

‘Campa, Oficial segundo de Secciones de 
Archivo, 270.

D. Jaime Orell y Tocho, Auxiliar del 
Cuerpo de Archiveros, 262,50.

D. Manuel Sestelo Calderón, primer 
Maquinista, 225.

Cristóbal Rivera V icente, Sargento 
primero Infantería de Marina, 100.

Antonio Bueno Muñoz, Cabo de Caba
llería, 7,50.

Dionisio Pérez Centeno, soldado, 7,50.
Francisco Muñoz Romero, ídem, 22,50.
D. José Espinosa León, Teniente 

MavíOf 87^1

‘ D. Bartolomé Cantarero Soriano, Co
mandante de Infantería, 375.

D. Pedro Bustamante Merino, Veteri
nario priméro dé la 'Veterinaria Militar,
262,50. '

Juan Más G inard , Sargento de la 
Guardia Civil, 100. »

Madrid, 9 de Septiembre de 1909.=Pór 
orden. El Qeiíerál Secretario, Mada- 
riaga. '

M INISiEfilti DÉ HACIENDA

M lrección i p  l«  l>eud«

Esta Dirféfción G|neral ha dispuesto
f ié por la Ta^órpifalé 

ééida jgij la éálie déÁtbcha, número 15, 
se verifiquen en la próxima semana^ y 

^bbrá% designadas al efecto, los pijgbs que 
á continuación se expresan y que se en
treguen los valores argt^iépjt^;

Pago de créditos de Ültramar recono
cidos por Ibs M iñistér^ dfe lá  Guerra, 
Marina y Direccipn Geñeral dé la Déuda 
y  Clases Pasivas, factufas présentádás y 
pórriéntes dé nietálicos, hasta el núméro 
Í L m .  "  '  ̂ '■ '

D ia m
dé prédiíQs de yitra^ar, fjiptarae 

corrientes dé metálico, hasta él nnmea:'e 
34.607. : ^ /

Idem id. id. de efecfqsi h^sta él 
ro34^S74. ‘ '

Jdém dé pa|rpetas de conversión dq tf- 
tulí^ 4é lá4éhda exterior al 4 por lOo en 
otros de láuál rénta de la deuda interior, 
con arregló á la Ley y Real décretq dé 17 
de Mayo y 8 de Agosto de 1888, respecti
vamente, hasta el número 32.367.

Idem dp tíiailos de la deuda éxlerior 
. preaeútadps para lá ngregae|oh p  fus 
respectivas boj as d® cgplmés, con ai*re¿io 
á la Réal orden de 18 aé Agosto de le&8, 
hasta el número 3.045.

Idem de Residuos procedentes de con
versión de las deudas coloniales y amor- 
tizable al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el número 
2.294.

ro a4.874i

Idem de carpetas de conversión de Re
siduos de la deuda al 4 por 100 interior, 
hásta ernúmero 9.767.

Idem ,de' carpetas proviáióíihles ^  la 
deuda ambrtizable al 6 por 1Q0, preséñ^- 
daig para él canje por sus títulos défltim* 
vos, con arreglo á la Behiórdéñ ¿fé i4 íe  
Octúbrt dé 190ÍV hástá él ñúhtóróiOW.

Pígos^de tftüios'dérí pdf'íoO fíitérioy, 
pnliBión de 31 de Jdlio-dé 19Q0,-|br d%- 

’ ^w ión  ae ptros de igdaf réntá, 
gioA la ítbal órdép dq 14 dé WlübréSe 
1901, hasta el numetó 8.686V * ^
"Rnti^égá deiírtúlóé déí 4 por^OO’&te- 

ripr, emsión dé 31 dé'Jtaíp^é’Í M i í^  
cohvemóñ ító btrós dé imííl ró iilá '^  las 
emisiones de 1892-1898'y if899/fáBtürás 
pres^i^^as y co ^p téS , haété ai número

id. en al n d ^

Día 18.
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

cqrsientes de metáliep, hasta el núme- 
^  34.607. • ’ ‘ **

Pago de créditos de Ultramar,;facturas 
corrientes, hasta el número B4.5VA

Reembolsóle accmnea da obmf^úbli- 
cas y carreteras de 84*<2Q y55 m igues de 
reales, facturas presentadas y corrientes.

Pago deliteréscB dejjwripciones del 
semestre de Julio da 1888 y anteriores.

Idem de earpetaside intereses de toda 
clase de deüdqs d#^áe|nC®b^ de Julio de 
1883 y anteriores á Juliu^é 1874 y reem
bolso de títplos del 2 poi? liJO amortizados 
en todos los éortéos, moturas presentadas 
y corrientes.

Entrega de títulos dél 4 por 100.
Las facture® etieteal^s éñ Caja por con- 

¥éí«ión del J  y 4 por 10® j^terio^ y ex
terior.

Entrega de valores depositados en Arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid, 10 de Septiembre de 1909.—El 
Director general, Génón dei Al^al.

H irecc lón  G en eral del T esoro p ilh lico  y  O rdenación G en eral 
de pagos del E stad o .

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde hcm cabido en suerte los 21 premios 

mayores de los 217 que comprende el Sorteo celebrado en este dia.

NÚMEROS

7.055
6.036
8.916

15.600
16.751
7.725
7.823

12.252
5.007

16.981
6.225

15.602
4.079

16.213
3.810

13.055
9.038

17.082
14.811
3.775

17.874

PREMIOS 
JBK PESETAS

250.000
100.000
60.000
6.000 
6 000 
w .m  
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000

ADMINISTRACIONES

Barcelona.
San Sebastián. 
Coruña.
Madrid.
Carlet.

Madrid.
Madrid.
Estepona.
Sevilla.
Alicante.
Madrid.
Des Hermanas. 
Barcelona.
Madrid.
Barcelona.
Barcelona.
Málaga.
Barcelona.

?oza. 
er.

MatMd, 10 de 9epti^bri



11 Beptiembre 190® pacata, de M iidpd-^lí^, 2 4̂
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 

á l artículo 57 de la Instrucción general 
de liOterías de 25 de Febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios de 125 
pesetas cada uno, asignados á las donce- 
ilas acogidas en los establecimientos de 
la Benencencia Brovinciál de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes:

Luisa Encarnación Ridaura Fiamerión, 
Eduvigis Martín Fuentes, del Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes; Josefa 
de Vizcaya,. Cirila de la Mata, Josefa 
Ipuri, Colegio de la Paz.

Lo aue se anuncia para conocimiento 
del publico y demás efectos.

Madrid, 10 de Septiembre do 1909.=Por 
orden, J. Cuéllar.

PROSPECTO DE PREMIOS 
para el sorteo que se ha de celebrar 

en Madrid el día 20 de Septiembre de 1909-
Ha de constar dé 38X)00 billetes, al 

l^récio dé 50 pesetas el billete, divididos 
én décimos á 5 pesetas, distribuyéndose 
1.314*040 pesetas en 1.947 premios,, de la 
manera siguiente: ^

P esetas?BEMI0S

1 ..•••• de
1  d e  .
1 d le . . . . . . . . .

33 . . . . . .  de 8.000....
.608 de 500......

99 aproximaciones de 
500 pesetas cada 
una, parales 99 
números restan
tes de la centena 
del premio pri
mero... ..............

¡99 id. de 500 id. id., 
para los 99 nú
meros restantes 
de la  centena 
del p rem io  se-

150.000 
60.000
40.000
99.000

804.000

49.500

49.500

PREMIOS. P esetas.

99 ídem de 500 ídem 
id. para  los 99 
números restan
tes de la centena 
del premio ter
c e ro ....  49.500

2 id. de 2.500 pesetas 
cada una, para 
los números an
terior y posterior 
al dél p rem io
primero  5.000

2 ídem de 2.000 ídem 
id., para los del 
premio segundo. 4.000

2 ídem de 1.770 ídem 
id., para los del 
premio tercero.. 8.540

1.947 1.314.040

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier .otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los pre
mios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado é l número 1, su ante
rior es el número 38.000, y si fuese éste 
el alaciado, el billete número 1 será el 
siguiente.

la aplicación délas aproximacio
nes de 500 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, por 
éjemplo, al numero 25, se Consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la ceúten^ es d^ir, desde el 1 al 24 v 
dééde el 26 al lOO; y en igual fóVma las 
aproximaciones de los premios segundo 
y tercero.

El sorteo se efectuará én el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo. 
Y en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco

premios de 125 pesetas entibe las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
la Beneficencia Provincial de Madrid, y 
upo de 625 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña qqo 
tuvieren justificado su dérécho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público, 
por medio de listas impresas, únicop do
cumentos fehacientes para a<iTeditár los 
números premiados.

Los premios sé pagarán en Jas Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos,

Madrid, 8 de Mayo de Jfi|09. El Di
rector general, J. M. Agulló.

v̂SlKRr

M INISTERIO D E LA .G Q B fR N A C IÓ N

In sp ección  C ^neral de Sfdliidad 
e x t e r i o r .

Según noticias oficiales recibidas en 
este Centro, han ocurrido dos casos de 
cólera asiático, uno de ellos mortal en 
el puerto de Lillo, en el río Escaldai cer
ca da Amberes (Bélgica).

Lo que se hace público para conoci
miento de las Autoridades sanitarias y 
casas navieras duyos buques toquen en 
puertos españoles.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 9 dé Septiembre de 1909.—E1 Ins
pector general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadéres civiles de las pro

vincias marítimas y Comandantes ge
nerales de Ceuta y de Melilla.

^  T(|>. ‘‘Slicesores de BfiTSdeiieyra”»  ̂Paseo de Sán Vícentei núm. 20.

J


